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PROVINCIAS DE VISAYAS. 

, El Sr. Gobernador. 

¿mboanga 
igv |ap . iz . • • 
I UDiique. . 
|n loiisamis. . • 

wicr- : : 
sla de Negros 

D. José Juan Saracho. 
El Sr. Gobernador. 
El Sr. Gobernador. 
El Sr. Gobernador. 
El Sr. Gobernador. 
El Sr. D. Vicente Rico. 
D. Francisco Suarez. 

Bulacan. 
Pampanga .• 
Pangasínan • 
llocos Sur • 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Cagayan. , 
Balaan . 
Zombales 
Dnioc . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
• Fr. Paulino Diez . . . 
, D . José Martínez 
. D Julián Cáceres 
. D Marcelino Resurrección. 
. D. José Picó . , • . 

. E l Sr. Gobernador . . i 

. D . Ramón Aenlle • . 

. D . Felipe Santiago González. 

Bigaa. 
í>. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 
Laoag. 

Bayombong. 

Orani. 

Agoo. 

Laguna . . • • 
Balan gas. . % , 
T^yabas. . . • 
Camarines ' iur . . 
Camarines Norte, 
Albay . . , 
Mindoro. , , 
Leite . . * 
Samar . 
Cavile . 
Distrito de5, Mateo 

PROVINCIAS DEL SÜR. 
El Administrador de Rentas, 
D. Joyquin Jiménez. 
D. Cándido l.opez Diaz. 
El Sr A caide mayor. 
El ' r . A cald^ mayor 
D. Félix Dayot. 

El Sr. Gobernador. 
D Ramón Digon. 
El Sr. Comandante P. y u; 

S E C C I O N « M C I A E u 

PARTE ECLESIASTICA. 
D'xa de Enero. 

LA CONVERSION DE SAN PABLO. 
U ^ J í o comento éste con perseguir k los discípulos W 
Pa W i C c a d o en Jerusalen, pidió cartas al ieneUedrin 

hura ir á Damasco, v traer presos á cuantos cristianos 
mi.conlraso -n la ciudad y su tránsito Pero el 8 ^icr, 
raEie habla determinado hacer de un perseguidor de su 
fa\Hlesia un celoso Apóstol de su doctrina, al acercarse 

las puertas de Damasco por medio de un rayo d-- luz 
• hizo caer en tierra, y le dijo: Saw/o. baiAo.jwv que 

lS eii ftriigmsi A lo que esto contestó ¿quien sois Voz , 
m bñor? Y cl Sillvador le respondió- Yo soy iesus a c¡mm 

' persignes; ypro en «ano tiras coces conír-i el aguijón. ^ Vé 
U ciudad, y hallarás d un hombre Ihmndo Anan-as: él te 
tlru rá tn l : doctrina que quiero que de hoy mas prediques, 

.-jliia quodailti ciego el sanio, y llevado por la mano 
"casa do Ananas' fué instruid» y bautizado, recobró 
mbien la vista, y de<de lne^o comenzó á predicar que 
pucristo crucificado, á quien él habia perseguido, era 
jo de Dios, el Mesías deseado. Sucedió este aconle-
miento el año 36. 

peía 

soyi 

SANTO DE MAÑANA. 
SANTA PAULA VIUDA. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orde.n general del Ejercito del 24 de Enero 
de 4S(¡7. 

Con fecha 22 del corriente se ha servido 

el Escmo. Sr, Cap i tán general decretar lo 
que sigue: 

En uso de las facultades con que me hallo 
autorizado, he previsto en esta fecha ¡nteri-
naiaente, y hasta la Real confirmación, el 
empleo de Subteniente para la •i.a Compañía 
del Regimiento Infanter ía de Isabel I I n ú m . 9, 
vacan íe por pase á la Península de D José 
Casado, en cl que lo ós graduado Sargento 
i .0 del del P r ínc ipe n ú m . 6 D . Diego Fer 
nandez y Dian. 

Lo que de orden de S. E. se publica en 
la general de hoy para conocimiento del 
Ejérc i to .—El Coronel Teniente Coronel Gefe 
de Estado Mayor interino, Ju l ián de Ribelles. 

ORDEN 6ENERALDK L A PLAZA DEL 24 A L 2o DE 
ENERO DE 1857. 

G E K E S DK DÍA Dentro de la rlasa. El Comandanlo gra
duado Capitán D. J *é 41.a González. Parq estramuros E 
Comandante graduado Capitán I ) . IJlás Baños. 

PARADA El Regimiento Infanteria do Isabel 11 
núm. 9. Hondas. Fernando 7 ° núm. 3. Visita de provi
siones y Hospital, Fernando 7 ° núm. 3. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Borbon núm. 8. 

De Orden de S. S.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

PARTE JUOIGÍAL. 
' t a . 

El Real Acuerdo de este Superior Tr ibunal 
en el celebrado en 20 de este mes ha tenido 
á bien mandar se publique para general co
nocimiento la primera resolución referente á 
la supres ión del Juzgado, de ia Regencia que 

contiene entre oi rás la Real orden de 2J de 
Febrej-o de -Í833, comunicada por el Escmo. 
Sr. Gobernador, Presidente en 27 d é Agostó 
del mismo año la cual copiada lileralrnente 
dice así . = Que se derogue el ar t ículo 52 de 
la Real ins t rucción de Regentes de Indias de 
20 de- Junio de -1776 que autoriza á aquellos 
para oir demandas verbales sobre cantidades 
que no oscedán de quinientos pesos 

¡Manila Enero 22 de 1857.—El Secretario 
interino, Ambrosio J. González. 2 

Alcaldía maijnr 1 de. la provincia de Manila.— 
En el r io Pasig ha sido hallada una maleta que 
conliene varias ropas de uso; y se avisa al 
público pnra qué , el que se considere con de
recho á dichas prendas, se presente en esta 
Alcaldía á dar las s eñas convenientes, y de 
eslar conformes se le en t r ega rán . 

Sta. Cruz 2 ? de Enero de -1857.—Francisco 
Aiíustin Méndez de Vigo. 2 

Se anuncia al comercio de esta capital que 
en este Juzgado se sigue causa cr imíual sobro 
aprehensión de unas sesenta arrobas de 
azúcar decomisado al chino Juan Tancaoco 
y Anastasio Celada Cruz que resultan haberlos 
estraido de un casco que costeaba esta bah ía 
desde K t s á y con dirección á la Farola en la 
noche del viernes nueve del actual, para que 
el que 1 se crea d u e ñ o de dicho art ículo se 
presente á este Juzgado en el t é rmino de nueve 
días desde hoy. 

Rinondo 2 Í de Enero de -1857.—Licenciado, 
Anaeles. 3 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

Se anuncia al público, que el dia 50 del 
actual á las i 2 de su mañana , se sacará á 
públ ica subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas, que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, la contrata de la 
cons t rucc ión del vestuario para los presidarios 
destinados en diferentes puntos de estas Islas, 
bajo el t ipo en progres ión descendente de un 
ipe^o cuatro reales por cada vestuario que se 
compone de dos camisas, dos calzones y un 
salacot pintado, y con sugecion al pliego de 
condiciones que - desde esta fecha está de 
manifiesto efiO la olicina de mi cargo. Los 
que gusten hacer este servicio a c u d i r á n su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor.. 

Escr ibanía de Hác íenda y Enero 23 de 
-1857.-Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al públ ico , qüé él d ía »o ael 
actual á las doce de su m a ñ a n a , se saca rá á 
subasta anle la Junta -de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, la contrata de conducciones 
de licores desde esta Capital á los almacenes 
de la Adminis t rac ión de la provincia de Cama
rines, bajo el tipo en progres ión descendente 
de tres pesos quince cuartos por cada cien 
gantas de dicho licor, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en el olicio de m i cargo. Las per-
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— S O -
pensando que mi padre no le conceder ía mi mano á pesar 
mío , y no piidiendo equivocarse en cuanto al sentimiento 
SrLí110 W ^ * ' ha recórrt(Jo á medios que no me sor
prenden con el. porque es preciso hacerle just icia: su fiso-

T!L?0en-;",a;.-V n0 an!,')cia n i fráMá ni des in te rés , 
. o l í ? L a - se csforzase en buscar argumentos para 
S2M£ f0 0PTn-; aUníIue ni la m n i " / ^ f i pareciese 

n . ^ S f ^ Ü m l e n , 0 ^ no es menos cierto que la t ía v la 
c ^ n d o nl Hn n " / I110 atenerse. Su sorpresa fué grande, 
r o s e n t o L . , i ; P e r t a r S e , a l d i a SÍSUICNTE encontraron en su 

f¿s tros d í do n f - P a t e cn efeclo, esperimentado en 
fesiín do t n n n M rCha' .l,n0 ,le los contratiempos de la pro-
ü S a L n i f J S ^ ^ y , C heroina Persegmida: no to^ 
Semoo de une 1 n . Z r m b anc:i Para dudarse, cbatra^ 
^ W ^ t ^ n r i f e - 00 dan híü8ütl detalle, y cuando 
ÍLTado así ^o ¿ ¿ d i ¿ É ^ f M ^ m aná loga , habia 
rcdu0enta'de0e o" fert^K» Cl a ^ # e 
nada de que se m u d l s ' u n a t l a t ' d e ' ^ s t i d o ' n ^ V ' r o ñ a 
a guna, se creyeron felices y descubriemn en os de t í l í es d d 

mmmmM 
nuevos, los de ^a tia h o . L . 3 •inoda / completamente 

v „ , k\„ v y u i a venir sino del desconocido de los mmne 

adornarla no podía haberse ocurrido sh o i es. r?",6 <'"er,an 
a' pnneipio, y sin ^ por ^ . i ^ ^ ^ t 

Ensayaron Iiacer hablar á este hombro, que parec ía el jefe 
de los d e m á s ; pero no les respondió nada, y dio órdenes 
para fine otros caballos fuesen enganchadea al amanecer. 

— Ya lo oyen Vds. , señoras , anad ió , es necesario estar 
listas muy temprano. Seguramente, no las a m e n a z a r é á Vds.,, 
como lo hacen generalmente los conductores, con seguir mi 
camino y dejarlas ah í ; pero j u r o que si no es tán Vds. dis
puestas á saiir á la hora indicada, las l levaré al carruaje, 
sea cual fuere el estado en que se hallen. 

—•Pero, en fin, d íganos Vd . donde estamos y donde vamos. 
— Señora , las ó rdenes que he recibido no me obligan de 

n ingún modo á hacer semejantes confidencias; me han dicho 
me detenga lo menos posible, y que vaya muy de prisa. 

— Pero 
— S e ñ o r a , como mi respuesta será siempre negativa, en 

adelante no responderé á nada. 
Apenas Angela y su tia estaban en el cuarto en que 

debieran pasar ia noche, cuando Teodorina ent ró á pre
guntarlas si tenían necesidad de sus servicios y si q u e r í a n 
tomar algo. 

—Como! V d . aqu í , Teodorina? esclamaron á la vez la t ia 
y la sobrina. Donde estamos? ¿qué sucede? ¿cual es el autor 
"de nuestro rapto? 

— Señoras , estoy como Vds en cuanto á esto; pero pidan 
Vds. pronto lo que necesiten, me parece que después no me 
n e g a r á n que pase la noche aqu í . 

—No necesitamos nada, sino tenerla á V d . á nuestro lado, 
para disminuir, si es posible, nuestro sobresalto. 

Teodorina salió, y volvió algunos instantes después , d i -
c iéndolas , muy alegre, que la permitieran no abandonarlas. 

—De todos modos, ha dicho el que parece jefe, puede V d . 
decir á esas señoras que h a r á n muy bien en dormir t ran
quilas y no perder el tiempo en tentativas de evasión, porque 
mai iána tenemos que hacer una jornada larga, y es fácil no 
se encuentren tan bien alojadas; a d e m á s , todo lo que hagan 
se rá inúti l . Y en efeelo, señoras , me ha hecho ver la easa, 
cerrada-con enormes cerrojos, y todas las salidas (están guar
necidas con rejas y barras de hierro, guardadas además por 
muchos centinelas. 

—Pues qué ! esc lamó Angela, andaremos aun todo el dia 
de mañana! cual será el té rmino de este viaje? ¿No piensan 
que lleguemos tampoco mañana? 



sonas que deseen tener este servicio se pre 
s e n t a r á n en el dia, hora y lugar arriba de
signados, para su remate en el mejor postor, 
con el documento en que se acredite haberse 
introducido en la T e s o r e r í a general ó en el 
Banco Español Fi l ipino, la cantidad de dos
cientos cincuenta pesos, cuya suma se devol
ve rá al interesado á los quince dias de ve 
rificado el remate. 

Esc r iban ía1 de Real Hacienda y Enero 20 
de H837.—Manuel Marzano. 4 

JUNTA DE COMERCIO. 

Debiendo quedar vacante en 1.0 de Febrero 
el cargo de Director de la Academia de dibujo 
y pintura, con motivo de regresar á la Penín
sula el Sr. D . Nicolás Valdez que lo desenpeña, 
se anuncia al públ ico, por acuerdo de la Junta, 
á fin de que los que se consideren con los 
necesarios conocimientos se presenten por es 
crito en el t é rmino de veinte dias á contar 
de esta fecha. 

A l escrito de presen tac ión , a c o m p a ñ a r á n los 
aspirantes una sucinta memoria del método 
que han de seguir en la enseñanza , comprensiva 
del estudio de las proporciones, pasiones y 
a n a t o m í a pictór ica, sin desatender al propio 
tiempo la perspectiva. 

Se r e c o m e n d a r á n los que acrediten poseer 
conocimientos bastantes del dibujo topográf ico, 
a rqu i tec tón ico , y de ornatos, cuya enseñanza 
s e r á tan atendible como la de pintura. 

Jjas solicitudes se rec ib i rán en esta Secretar ía . 
Manila -16 de Enero de -1857. = E l Secretario, 

J o s é Corrales. 7 

JUNTA D E COMERCIO. 
E l nuevo curso de la Academia de dibujo 

y pintura, queda abierto desde -i o del próc-
simo Febrero. 
,** Manila 16 de Enero de -18 37. = E l Secretario, 
J o s é Corrales, 7 

CASINO DE MANILA. 

Dispuesto por el artículo 22 de los Esla-
lulos la renovación en todos los años de la 
Juata de Gobierno, habiendo transcurrido un 
año desde la instalación de esta Sociedad y 
atendido ademas á que el número de los 
individuos que hoy consliluyen aquella no 
es el determinado por los referidos Estatutos, 
á causa de haberse auseatado de esla Ga-
plial uuoo, y dimitido oíros; se aeordó llamar 
á Junta general de Sres. Sócios con el ob
jeto de nombrar la de Gobierno y al efecto 
se señaló el dia 31 del corriente mes á las 
ocho y media de la noche en el local de 
la Sociedad. 

Se suplica á todos los Sres. Sócios se 
sirvan concurrir en dicho dia y hora seña
lada con el objeto indicado. 

Lo participo á los mismos para su cono
cimiento. Manila 25 de Enero de 1857.— 
E l Secretario, Llanos. 

S E C C I O N IVO O F f i C I ^ L . 

NOTICIAS DEL PAIS. 

CAPITAL. 
R E V I S T A DE LA SEMANA. 

En este siglo de caminos de hierro y te
légrafos eléctr icos; en este siglo de tan preci
pitada marcha en los acontecimientos, suce
sos, novedades, descubrimientos é invenciones, 
como ráp idos han llegado á ser los movimien
tos producidos por la incalculable fuerza del 
vapor y como ins tan tánea és la t rasmis ión de la 
chispa eléctrica, á penas queda tiempo para 
que el hombre pueda ponerse al corriente de 
todo lo que le rodea; para orientarse en todas 
las novedades, para darse una razón media 
ñámente aprocsimada de ese maremagnun en 
el ó rden físico y moral de las cosas que, como 
los arremolinados torvellinos del desierto, ar
rebata inmensos montes de háb i tos , costum
bres é ideas cambiando completamente la pers 
pectiva, ó sea nuestro antiguo modo de ver 
y considerar lo que á nuestro alrededor ec-
sist ía. 

H é aqu í por que van quedando muchas co
sas legadas á la rut ina sin que tengamos es 
pació bastante para ocuparnos del origen de 
ellas; pues, para vivir al dia, hay que olvidar 
hasta lo que ocur r ió en la v íspera . 

Y tal es la impetuosa corriente de la mar
cha del siglo que no sin grandes esfuerzo» 
pueden evitarse los abismos. 

Querer volver la vista hacia lo pasado es 
una empresa magna, colosal; porque la muí 
t í tud de objetos interceptan nuestras pesqui
sas, como interceptan el paso, por las aceras 
de la calle del Rosario, el sin n ú m e r o de me
sas y cachibaches que á su placer dejan los 
chinos tenderos hasta hora m u y adelantada 
de la noche. 

Querer sondear lo pasado es lanzarse vo 
luntariamente á un laberinto mas intrincado 
que el de Creta, sin contar con el ingenio de 
Déda lo ; y aun, haciendo la comparac ión mas 
palpable, es querer transcurrir por ciertas 
calles de Binondo en noches tenebrosas, es 
pon iéndose á romperse las narices (caso de 
que las tenga el t ranseúnte) contra ciertos bal
cones salientes de no menos -positivos entre
suelos. 

Siendo cierto, como lo es, cuanto llevamos 
espuesto, consideren nuestros lectores que vio 
lento esfuerzo no habremos tenido que hacer 
para prescindir por un momento de los suce
sos de actualidad y ponernos á recordar, de 
las diferentes historias y c rón icas de estas 
Islas, obras todas verídicas y concienzudas á 
juicio de.. . . sus autores, el origen de la gran 
festividad celebrada en Tondo. 

Pero este sacrificio y mucho mas ecsigía de 
nosotros la descr ipción de una fiesta que, por 
el lujo y os tentac ión con que se ha celebrado, 
no solo sobrepuja mucho á como se ha veri
ficado en anos anteriores, sino que cuenta con 
pocas rivales. 

I luminado el pueblo de Tondo durante todas 
las noches del novenario, presentaba una mul 
t i tud de puntos de vista pintorescos; princi
palmente, en los dos ú l t imos dias de función 

en que lucían con todo su esplendor hasta 
12 arcos de triunfo de caprichosa forma y res
plandecientes con miles de vasos de colores; 
un sin n ú m e r o de faroles de papel con som 
bras chinescas ó representando los mas va
riados caprichos enflores, frutas etc.; llenando 
el espacio los agradables écos de varias ale
gres mús i ca s que se cruzaban, por las calles 
en todas direcciones. 

Llamaba muy particularmente l a a tención 
la magestad y esplendoroso aparato con que 
estaba decorada la Iglesia, y no dejaban de 
ser puntos de a t racc ión cuatro altares magu í 
fieos que se hallaban al rededor del á t r io de 
la misma. \ 

Los de Malabon se h a b í a n esmerado este 
año en la preparac ión de la gran pagoda flo
tante. Nada mas sorprendente y original que 
la procesión del Sto Niño J e s ú s surcando las 
mansas olas de nuestra bahía en medio de 
una noche apacible y serena. La paijoda pro
fusamente iluminada, despidiendo vistosos cohe
tes . y rodeada de mul t i tud de bancas, iba 
separándose suavemente de la oril la, llevando 
en su seno la efigie del precioso tesoro de 
gracia, el milagroso portento nacido en Belén, 
la dulce imágen del que en su tierna infancia 
confundió á los mas célebres doctores con 
la elocuencia santa y profunda del Espí r i tu 
Santo. La capitana, una mul t i tud de zagalas 
ricamente vestidas y los principales acompa
ñaban y custodiaban la Sta. Imágen . 

Pero donde mas lució el pueblo de Tondo 
fué en la proces ión por las calles en el úl t imo 
dia. Quince soberbios carros representando 
diferentes pasos de la vida y pas ión de Nt ro . Sr. 
Jesucristo siendo el que cerraba la p roces ión 
el del Niño J e s ú s , de cuyo carro tiraban doce 
zagalas vestidas de traje, iban transcurriendo 
por las calles formando tan larga p roces ión 
que parec ía interminable por los millares de 
luces que en dos hileras caminaban conduci
das por algunos pelotones de tropa de los 
diferentes cuerpos del ejérci to; por un con
siderable n ú m e r o de niños vestidos algunos 
de Angeles y Arcángeles ; por la principalia 
de varios pueblos, por los principales y jus 
ticia de ambos gremios en Tondo y otros m u 
chos a c o m p a ñ a n t e s . 

Las ruedas de fuego, los cohetes, mas de 
treinta y tantos globos mongolficras, dos cas
tillos de fuegos de artificio, brillantes luces 
de bengala, mús i ca s , fiestas y saraos aca
baban de completar el cuadro tan animado 
que presentaba el pueblo de Tondo, en cuya 
población á penas pod ían moverse, por lo 
ap iñados , los miles de espectadores, curiosos 
ó convidados. 

Con lo dicho hay bastante para que el cu 
rioso lector se forme una idea aprocsimada 
de lo que ocur r ió en Tondo. Vamos ahora á 
hacer ese gran esfuerzo de que hablamos al 
principio, vamos á hacer abs t racc ión de cuanto 
nos rodea para i r á buscar el origen de una 
festividad que no es precisamente en Tondo 
sino en muchos otros pueblos y provincias 
en donde se celebra con no menos fervor y 
aparato. Pero tenemos que dar un salto a t rás 
inmenso, tenemos que retrogradar nada menos 
que al año de gracia de H 5 G D , á dos siglos 
y medio muy largos de talle ó sean doscien
tos noventa y dos anos. ¡Cuántos sucesos en 

este largo periodo! ¡Cuan sensible es v, 
pre la humanidad con ¡sus mismas cuita Vonj 
sus mismas desdichas, con iguales miserJy ^ 
idénticas ambiciones! Solo ha adelanuflesn 
hombre en perfeccionar los medios de (¡Son [ 
su misma especie. Gran adelanto por Jpord 
¡Qué importa el que se hayan m u l t i p i w L ] 
goces si á la par se han creado diso» 
males sin cuento! ¡Mísera humanidad, cJQed 
ensoberbeces con el precioso don de la j l e 
gencia y que mal la empleas!... _ T 

Perdona, lector querido, esta digre?;,'cn 
raneada por el profundo convencimiento^'6 
estamos de que si cada uno de nosoisuev 
nos referimos principalmente á los q l̂16], 
llamamos civilizados, si cada una indirfjH 
dad de esta gran familia pusiera de su!11 1 
un poco de cordura, si t ub i é ramos encarjP'n 
hasta la médu la de nuestros huesos, elienc 
principio de no hagas á otro lo que no ^e I 
que hiciesen contigo, mas venturosos serl6 
que con el descubrimiento de los caüoii¡ a| 
á 80 á la Phayxans. las pistolas de r« 
y tantos otros descubrimientos é inventii^o 
Descubrimientos é invenciones que, C 
punto de vista ar t í s t ico , t endrán mucho •5 
to; pero que no dejan de ser otros tantoi en 
tados de lesa humanidad. lsf 

Dejemos esto y anudemos el ¡nterruhg^ 
hi lo de nuestra na r r ac ión . Estábamos n ^ 
año de 1565. Por Enero leí mismo aiL^j 
vista á este archip ié lago la espedicioiie s 
dada por D. Miguel López de Legaspija¿ 
acomet ió tan aventurada empresa bajo; 
trocinio del Dulcísimo Nombre de Jesús* 
la ventura de que, al desembarcar sui 
en Cebú, encontrase un soldado Uamaái: 
de Camúz , una preciosa imágen de \ é 
Niño J e s ú s . Esta efigie tendr ía como m 
cía de altura: vestida con camisa dev| 
ropage de damasco ca rmes í , una gonl 
la cabeza al estilo flamenco, y una cad| 
oro al cuello primorosamente trabajada 
cual pendía una crucesita. Tan preciosa 
gen estaba guardada en una caja dep 
esta atada con una cuerda de cáñamo,, 
les todas evidentes de que tal alhaja seL 
t r a ído de E s p a ñ a y que sin duda algunai r 
en Cebú después de la muerte de Magiu. 
y retirada de la espedicion que este raaiú, 
Pero lo que hay de admirar és , no solo el! 
recuperado Legaspi precisamente unaij 
del Santo nombre que hab ía invocado, 3 
que esta preciosa reliquia se conservase.a 
aquellos is leños como prenda de gran deví0 

Tal hallazgo fortaleció en todos TOSÍ, 1 
cionarios su fervor para con el Dulcísimíí61 
bre de Jesús , hasta el punto de fundí'6 
cof radía , haciendo todos voto de que 
lebrase los años sucesivos una fiesta s 
en conmemorac ión de unu luvenclua Ufe 
lagrosa. Después acá se fué estendiendo|'c 
vocion á aquel tan soberano nombre ¡a 
como ya liemos dicho, son muchos ! ¡j 
blos donde se celebra. 

E l s á b a d o y domingo ú l t imos tuvieroíst 
las dos funciones, votadas y juradas,^ 
Sant ís imo Sacramento en acción de | 
por las victorias alcanzadas contra los 
de Jo ló y Mindanao, en los años df 
y -1658, y la otra á la Inmaculada L 
cion de M a r í a San t í s ima como sin- ,'1 
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—34— 
—Ahora, diganos V d . , Teodorina, como se encuentra V d . 

á nuestro lado? 
— Nada mas sencillo, s eño ra ; apenas habian Vds. salido 

para i r á pasearse en el parque, cuando un desconocido vino 
á decirme, que una de Vds. se hab ía indispuesto repen
tinamente, y que le habian mandado en m i busca. Quise 
llamar á otros criados; pero no me dejó diciendo, le habian 
Vds. recomendado me hablase á m í sola. Le seguí , pues, 
armada de una botellita de sales. Pero apenas e s t á b a m o s 
en el parque, cuando m i guia, que me hab ía parecido bas
tante viejo, circunstancia que me había animado á acompa
ñar le , se í rguió y me o rdenó le siguiese sin hablar, bajo pena 
de la vida. Llegamos pronto á un carruaje, d e t r á s del que 
hab ía un asiento, donde me hicieron subir con m i c o m p a ñ e r o . 
E n el camino, solamente supe que iban Vds. en el carruaje, 
y á m i espanto, vino á mezclarse la esperanza de ser á 
Vds. ú t i les y no abandonarlas. 

— A h ! tía! dijo Angela, es absolutamente como Eufrasia. 
— ¿Quién era Eufrasia, señor i ta? 
—Eufrasia era una criada fiel como tú, m i buena Teodo

r ina: servia á Floreska, ¿no es verdad, t ía? 
Gran parte de la noche, ya muy avanzada, se pa só en 

sacar conjeturas de las menores circunstancias de esta sin 
guiar aventura, en adivinar cual pod ía ser el autor de este 
rapto, y cual podia ser el t é r m i n o de este viaje. 

Angela pensaba que el desconocido de los ramos, debía 
sacarla de este peligro; pero no viendo como p o d r í a cono
cerlo y descubrir el sitio donde la dama de sus pensamientos 
necesitaba su apoyo, procuraba recordar, para reanimar su 
confianza, las felices casualidades que hicieron á Oswald des
cubrir el sub t e r r áneo donde el infame Nerisko había encerrado 
á Floreska; pero lo que estas casualidades tienen de notable, 
prueba que podian no repetirse; felizmente, el s u eñ o vino á 
poner t é r m i n o á su ansiedad. 

A l dia siguiente, se pusieron en camino muy temprano; 
el mediodía se pararon para comer y descansar un rato, 
mudaron el t i ro y volvieron á ponerse en marcha. 

Eudoxia y su sobrina habian contado con esta parada para 
que les fuera devuelta su libertad; estaban decididas á i m 
plorar la protección del fondista, á reclamar la in tervención 
de la autoridad local. Pero este dia, como la víspera, se 
pararon en un sitio desierto, en una casa aislada, en la 

que no se encontraba nadie, ó á lo menos, Angela y su tía 
solo vieron á los hombres que las a c o m p a ñ a b a n , que se habían 
quitado las m á s c a r a s en el camino, pero que no se acor
daban haber visto nunca. 

A l dia siguiente, el que parec ía encargado de la empresa, 
dijo á Angela: 

—Llegaremos esta noche. 
—Donde llegaremos? p r e g u n t ó la señori ta de Riessain. 
— A l t é r m i n o de nuestro viaje. 
— A qué distancia estamos del punto en que nos ha to

mado Vd.? 
—Señor i t a , me es tá prohibido responder á ninguna pre

gunta; pero nadie os impide calcular la distancia por el 
tiempo que llevamos andando. 

— M e parece que hemos venido de prisa. 
— T a n de prisa como ha sido posible, señor i ta , as í me l o 

habian recomendado. 
Tres horas de noche habian pasado ya, cuando el car

ruaje se detuvo delante de una reja; uno de los conductores 
tocó la trompeta; desde dentro pidieron el santo: y la reja 
se ab r ió para dar paso al carruaje, y se volvió á cerrar. 
Era una especie de castillo, rodeado de robustos á rbo les , de 
aspecto sombr ío y severo. Introdujeron á la hermana y á 
la hija de M r . de Riessain en una hab i t ac ión decentemente 
amueblada. Allí las anunciaron que Teodorina las serviria, 
que era inútil procurasen escaparse, y para apoyar este con
sejo las enseña ron las enormes barras de las rejas, que 
estaban muy clavadas, Eudoxia p r e g u n t ó si las era, en fio, 
permilido saber en casa de quien se hallaban. Las respon
dieron que el dueño del castillo tendr ía al dia siguiente el 
honor de presentarse á el'as. Vieron con placer que hermosos 
cerrojos las pe rmi t í an encerrarse en su hab i t ac ión ; pero oyeron 
con menos placer, que cerrojos, por lo menos tan fuertes, 
las encerraban por fuera. 

Cuando estuvieron solas, Angela se puso á l lorar . 
. — A y ! l i a , dijo, en qué manos hemos caído! que se rá de 
nosotras? En tres dias de marcha, debemos haber llegado á 
un punto en que no será fácil encontrar nuestras huellas. 

— A no ser, dijo Eudoxia, como persevero en creer, que 
nos hallamos en casa del desconocido, con el que me parece 
se rá fácil entendernos. 

— O h ! no, tia, es demasiado cierto que M r . de I l e r v i l l y , 
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A* las armas católicas en estas Islas, 
JiuVona de !as ; n ni^uno de los actos han 
A con d ^ J ^ ^ . f funciones de Ja brillantez 
luijesmerecido lebrado en ios años ante-
V rt^on que se n ¿ hacer Sll elogio. 
Er Sores es cnanto babta p ^ ^ ^ 

l i c l La ° ia Hesia de S. Sebastian en 
W f ' ^ ^ n n a orau^concurrencia de fieles con 
I «Jiedio de uua D at0 j e siempre. 
\S esplendoroso aparato ^ 

^ T e n n i n a r é m o s por n y ^ , novedad Teatral 

iendo mentó A piani ha conseguido un 

^ ' ^ ^ i i o ^ t l o r E píolongad'JsV repetidos 
J n medio de ^ ^ " ' ' " ^ j f p s ^ j j a n su compla-

^en , InnianT Pódia deberse la formación 
c,ie un APP13"1.;P7nreo(,ráfica tan en mima-
feporTa^" e T o í e j ^ c u t o r e s ; pero tan de 

^ 4 ¿ d P e s proporciones en cuanto á la esactitud 
| < eSion con que se ejecutan los vailables. 
h < S r Appianino solo ha ensenado á sus infan-
, Ses discípulos los mas rigurosos y difíciles 
^hoj-ncipios de la coreografía, sino que ha sabido 
*nt(WaP ¡es hasta la pasión y el genio. Solo asi 

acde cspücarse esa precisión en los movimien 
^ acompañando con tanta verdad de cspresion 
luosin-ifccto en cada nota, un pensamiento en cada 
5 4mnás El público manileilo no podra menos 
cioüe sentir la pronta marcha de tan recomen-

}sPilable artista. 

NOTICIAS DS EUROPA. 
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Leemos en la Gacela de Madrid. 

lada 
{¡Osa REALES DECRETOS. 

ie!" Vengo en nombrar Director general del 
C u e r p o de arti l lería al Teniente General Don 

se'rancisco Javier Azpiroz, Conde de Alpuente, 
|IJna ü a d o en Palacio á -18 de Octubre de -1856.— 
»Iai$stá rubricado de la Real mano.—El Minis-
raaVo de la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

lo ell 

Vengo en nombrar Capitán General de An-
iva'jjalucía al Teniente GenernI D. Atanasio Aleson, 

(jg^ondo de la Pona del Moro. 
os. Dadn en Palacio á -18de Octubre de 1856,— 
¡mJslá rubricado de la Beál mano.—El Ministro 
Ini^e la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

lúe i 
la so! Vengo en relevar del cargo de Cap i tán 
V" General del distrito de las Islas Canarias al 
Indol'eniciitc General D. Agustín Nogueras, que 
p Jando muy satisfecha del celo, lealtad é in-
|s Ifcligencia con que lo ha desempeñado . 
I Dado en Palacio á -18 de Octubre de -I85G.— 
JeroCstá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
las, ie la Guerra, Antonio de Urbistondo. 
*e f i 

l0|venf2;o en nombrar Capi tán General de las 
|a jjslas Canarias al Mariscal de Campo D. José 
[ fartinez. que desempeña igual cargo en el 

distrito de Burgos 
^ Dado en Palacio á 18 de Octubre de -1856.— 
Istá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
W la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

¡Vengo en nombrar Capi tán General del 
listnto de Burgos al Mariscal de Campo 
J. R a m ó n Barrenechea 

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.— 
s-sta rubricado de la Real mano. - El Ministro 
le la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

lenerái D F r l t * 0 * £ At0cha ^ T e n í e ^ 
cr Jol í 4 •Cí0r0sori.0' ^ ^ a n d o satis-

l e s t p e l d o 0 6 mtellgenCia COn ^ 10 ha 

^ í n h ? . " Pf,a(ÍÍ0Iá l8 de 0ctubre de 1 8 5 6 . -
f la G S ? 0 f a ^ mano - E > Ministro fe la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

LSi dP a, Tcniente General Don 
D?dn nná Stesui' Conde de Mirasol 

fetá í n h ¿ H1'6.10 á 18 de 0ctubt'e de 1856 -
.sta ru l ncado de la Real m a n o . - E l M i n stro 
f ,a Guerra) Antonio de Urbistondo 

I n T ^ J ,os d"^"os d« D- Claudio An-
e su s a l u T vfn' fUndad?S 6061 ^ 1 estado 
^ ha hedm d T en aám}Ür]e ,a r e n u ^ i a 
'nbu^al s ^ e m ^ i f í 8 0 / 6 V™iÍG^ ^ 

¡sRadí e.n Palacio á 47 de Octabre de -1856 _ 

. D- L o r e n " • G ' f d . o Anton de L ^ u r i a g a , 

te£^rhad—do 
N rubricado d1?-^ Í7 d e 0 ^ ^ r e de 4 8 5 6 . -
e Gracia y Justl .- l3 Seai ^ o . - E I Ministro 

y J u s ü d a , Manuel de Seijas Lozano. 

Accediendo á los deseos de D . Pedro Gómez 
de la Serna, fundados en el mal estado de su 
salud, vengo en admitirle la renuncia que ha 
hecho del cargo de Fiscal del Supremo T r i 
bunal de Justicia, quedando altamente satis 
fecha de la inteligencia y celo con que le 
ha desempeñado , y dec larándole cesante con 
los honores y sueldo que por clasificación le 
corresponda. 

Dado en Palacio á 1 7 d e Octubre de-1836.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis t ro 
de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

Atendiendo á las razones que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha expuesto el 
Magistrado del Tr ibuna l Supremo de Justicia 
D . José Porti l la, vengo en admitirle la re 
nuncia que ha hecho, declarándole cesante 
con los honores y sueldo que por clasificación 
le corresponda. 

Dado en Palacio á -17 de Octubre de -1856.— 
Está rubricado do la Real mano ~ El Minis t ro 
de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

Atendiendo á las razones que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha expuesto Don 
Antonio Márquez Osorio, Regente electo de la 
Audiencia de Valladolid, vengo en admí l i r l c 
la renuncia que ha hecho de la Regencia, 
y mandar que vuelva á desempeñar la plaza 
que ocupaba de Minis t ro del Tr ibunal espe
cial de las Ordenes mili tares. 

Dado en Palacio á -17 de Octubre de 4856.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis t ro 
de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

S E Ñ O R A : Las leyes administrativas, de
cretadas por el Gobierno de V . M . en 
vi r tud de la ley de I.0 de Enero de -I8 4.J, 
son el complepiento natural y necesario de 
la Const i tución política de la M o n a r q u í a , 
promulgada en 23 da Mayo del mismo año . 
Forman un todo con ella: son como el desar
rollo y organización de aquella ley polí t ica 
en ramos impor tan t í s imos de la Adminis t ra
ción del Estado. Con este objeto fueron ex 
pl íc i tamente decretadas, y tal fué su evidente 
ca rác te r en el largo pe r íodo de su observancia. 
Bajo su influjo se estableció un sistema 
completo de Adminis t rac ión y de Gobierno, 
que introdujo en los negocios públ icos el 
debido orden y concierto; se crearon háb i tos 
de regularidad y de obediencia; se insti tu 
yeron corporaciones de gran crédito y auto
ridad, y se formó aquella jurisprudencia que, 
fruto siempre de la práct ica ordenada de las 
leyes, las completa en cierta manera y faci
lita y sujeta á reglas lijas su constante y 
variada apl icación. 

INo es esto decir, Sehora, que estas leyes 
no sean susceptibles de mejorarse en algunas 
de sus disposiciones. 

El Gobierno de V . M . habla ordenado ya, 
án tes de ahora, á personas competentes, exa
minar este punto con escrupulosa de tenc ión , 
y vuestros Ministros responsables es tán dis 
puestos á seguir este camino y á proponer 
á V. M . y á las Córtes las mejoras que en 
su caso puedan creerse convenientes; que así. 
y solo así, llegan los Estados á tener leyes 
perfectas y á adquir i r la estabilidad, el orden 
y la fuerza que necesitan para su bienestar 
y para el desarrollo de sus medios y facultades. 

Pero estas leyes fueron; sin embargo, en 
medio del trastorno de 4 854, sustituidas de 
hecho por la abolida ley de 5 de Febrero 
de 4825, que bien pronto introdujo la desor
ganización y el desconcierto en todos tos 
ramos de la Admin i s t r ac ión , é hizo conocer, 
á los mismos que hab ían deseado su restableci
miento, la imperiosa necesidad de derogarla. 

Fruto de este ta rd ío reconocimiento fueron 
varias tentativas que solo dieron por resultado 
la ley de 7 de Mayo ú l t imo sobre Ayunta 
mientes. Pero esta disposición, Señora , era 
tan solo una pequefia parte de un sistema 
que, prescindiendo de su bondad y conve
niencia, no llegó nunca á completarse; era 
una ley orgánica de una Const i tución que no 
fue j a m á s promulgada, y cuyos principios 
estaban además en profunda cont radicc ión con 
la ey política que hoy preside á la gobernac ión 
del Estado, Razones todas que, sin tener 
en cuenta la esencia de aquella disposición, 
nacen hoy totalmente imposible su planta-
miento. ^ 

Por todas estas razones, los Consejeros 
responsable de V . M . juzgan necesario y 
urgente que V . M . declare que las leyes 
administrativas de 4 845, que nunca han sido 
legalmente derogadas, es tán de derecho en 
plena íuerza y vigor, y que á ellas se ajuste 
en lo sucesivo la Adminis t rac ión del Estado, 
en los ramos á que se refieren; pa ra lo cual, 
d f v ' ^ T nr,a í SOraeter á la aUa aprobacioii 

lVIa<iriH JK f ^ 1 0 Proyecl0 de decreto. 
Madr id 45 de Octubre de 1 8 5 6 . — S E Ñ O 

R A D A L . R . p. de V . M . — E l Duque de 
Valenaa El Marques de P i d a l . - M a n u e l 

ManuelGarciaBarzanallana. -Franc isco de Ler-
sund i . -Cand ido I N o c e d a l . - C l á u d i o Moyano. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha ex-

S ^ ^ J * - g o en 
Artículo I.» Se restablecen en toda su 

8e45a « « a !¡? ^ 8 de ^ e ? o de -184.,, sobre la organización atribuciones de 

los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales; 
las de 2 de A b r i l del mismo aho sobre la 
organización y atribuciones de los Consejos 
p rounc í a l e s y sobre el gobierno de las provin
cias, y la de 6 de Julio del mismo aho sobre 
la organización y atribuciones del Consejo Real. 

Art . 2.° Se resteblecen igualmente todos 
los decretos o rgán icos , reglamentos y d e m á s 
disposiciones adoptadas para la ejecución dc 
dichas leyes, en la fuerza y vigor que s e g ú n 
su respectiva clase y fecha Ies corresponda. 

Art . 5.° M i Gobierno, oyendo á una comis ión 
formada de personas competentes y experi 
mentadas, me p r o p o n d r á las reformas que 
hubiere necesidad de introducir en las refe
ridas leyes, de acuerdo con las Cór t e s . 

Ar t . 4 . - M i Gobierno queda encargado 
de adoptar las disposiciones convenientes para 
la pronta ejecución de este m i Real decreto. 

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 4 836. -
Es t á rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, R a m ó n Mar ía 
Narvaez. 

ESTRANGERO. 

ABERTURA D E L I S T M O DE SUEZ. 

I I I . 

Desde el momento en que la comisión llegó 
á Alejandría habiendo escogido por Presi
dente á M r . Conrad y por Secretario á M r . 
Lieusson, ecsaminó durante tres d ías conse 
cutivos la rada y las cercanías de aquella 
ciudad. E l 23 (Nov. 4833) fué recibida en 
el portazgo del Nilo por el Virey Mohammed-
Saide, que no cesó de colmarla con seriales 
de munificencia, á fin de demostrar hasta la 
evidencia á todo el mundo la alta importan
cia que daba á aquellos trabajos. 

La comisión tuvo que trasportarse prime
ramente al Alto Egipto á fin de estudiar en el 
curso mismo del Nilo diversas cuestiones que 
se referían, ora al r ég imen del futuro canal 
de Suez, ora á trabajos h idráu l icos que me
dita el Vi rey para el regadío del Egipto. Ya 
estuvo de regreso de dicha escursion en 4¿ 
de Diciembre, y el 43 marchaba del Cairo 
para Suez, donde llegó en la mafiana del 46 

La comisión consag ró cinco dias para exa
minar la rada de Suez; es tudió el rég imen 
de las aguas, de los vientos, mareas y cor
rientes. Halló aquella rada excelente, y se
gún los sondeos que m a n d ó practicar, pudo 
reconocer que los diques para la desembo
cadura del canal debían tener todo lo mas 
4,600 metros de largo. 

En 21 de Diciembre la comis ión interna
cional comenzaba la explorac ión del istmo, la 
que exigió 4 0 dias para las 50 leguas que se 
extienden desde Suez á Peluse. I l ic ié ronse 
abastecer todos los depós i tos mandados cons
t ru i r hacia un afio, y se reconoció toda la 
s i tuación geológica del istmo sobre el trazado 
del canal m a r í t i m o . Dichos depós i tos , com
prendidos los de ambas radas en el mar Rojo 
y el Med i t e r r áneo , son en n ú m e r o 49. 

Durante los dos primeros dias dc marcha 
por el desierto la comis ión s iguió el espacio 
del antiguo canal de los Faraones, donde sub
sisten todavía en algunos trechos las bargas 
hasta de 23 pies de altura, sobre 40 y á ve
ces 50 metros de ancho. E l 23 se encon 
traba la comisión en el sitio denominado 
Schtck Eunedck, á orillas del lago Tiimah. Di 
r ig iéndose desde allí al Oeste por el Ouadee 
Toamilai, examinó el valle por donde debía 
pasar el canal de agua dulce que desde el 
Cairo iba á parar al lago Timsah, y que 
desde allí se d iv id i rá en dos brazos, dirigién
dose sobre Peluse y sobre Suez. 

También descubr ió la comis ión en el Oua 
dee-Toumiiat los vestigios del canal de Necós ; 
y en 23 de Diciembre campaba sobre las 
ruinas de la ciudad que la Biblia denomina 
R h a m s é s , y que los griegos nombraron Hié 
ropolis. En 28 de Diciembre la comis ión lie 
gaba á Peluse, y alcanzaba l a s ' m á r g e n e s del 
M e d i t e r r á n e o . 

El reconocimiento del Istmo p robó que no 
mediaba ninguna dificultad formal que se 
opusiera á ahondar el lecho del futuro canal. 
E l terreno es excelente casi en todas partes, 
é igual. Con todo, los instrumentos de níve 
lacion revelan á grandes intervalos ondula 
clones que escapan á ojos desnudos. Ya el 
terreno baja mas que el nivel de ambos mares, 
ya otras veces, por el contrario se eleva. E l 
punto culminante está en E l Guiss, al umbral 
de Serapéur»; y allí, en una extensión por otra 
parte muy limitada, las tierras que hayan de 
allanarsé pod rán necesitar de 44 á 45 metros. 
Semejantes trabajos son insignificantes para el 
arte del Ingeniero, y como los terrenos bajos 
son por lo general asaz compactos, resulta 
que las calzadas y las bergas se rán perfecta 
mente sól idas bajo la sola inclinación natural 
de las tierras. Las supuestas arenas movedizas 
de que se tenia tan formidable ¡dea, no existen, 
ó si existen, su acción es tan sumamente débil , 
que los futuros trabajos nada tienen que temer 
por ese lado. 

Una cuest ión que p reocupó much í s imo los 
án imos antes de precederse al exámen de los 
lugares por la Comisión internacional, fué el 
establecimiento de un puerto sobre el Medi
t e r r áneo . Alzáronse sér ias cr í t icas contra el 
proyecto de cavar un puerto en la costa de 
Peluse; pero el exámen luego de las locali 

dades ha hecho constar un hecho capital, 
una verdadera buena fortuna que parece 
haber sido preparada de puro intento para 
la realización de esa admirable empresa, y 
consiste en la existencia hacia el centro del 
istmo de una inmensa excavación, conocida 
bajo la denominación de Lago Ttmsah, y que 
servirá de puerto interior á las embarca
ciones comprometidas en el canal marítimo. 

E n la ensenada del lago Timsah, que ya 
comunica naturalmente por el Ouede Toumilat 
con el Nilo, podrán en efecto crear un puerto 
interior tan vasto como se quiera, puesto que 
tiene casi la extensión de la rada de Tolón. 
Dicho puerto servirá de punto destinado á 
refrescar víveres los buques, y además reu
nirá el gran canal marítimo al resto de Egipto, 
al Cairo, al Delta y á Alejandría. 

E n 28 de Diciembre la comision^exploraba 
la rada de Peluse en todos sentidos, perma
neciendo en ella hasta el 54. E n aquel mismo 
día subía á bordo de la fragata egipcia Nilo 
para volver á entrar en el puerto de Alejandría 
el 4.* de Enero de 4836. 

E l estudio de la ra la do Peluse ha hecho 
ver que ofrecía casi la misma facilidad que 
la de Suez. Mr. Lahrousse, Inginiero hidró
grafo de la marina encargado de los sondeos, 
ha hecbo esludios durante mes y medio, y 
ha reconocido que la profundidad de 9 metros 
se hallaba á 2,500 metros de la playa hácia 
la boca de Gamileh, en una extensión de mas 
de cinco leguas. Los diques no tendrán pues 
mas que unos 2.300 metros de largo. Los 
bancos de arena con que se amenazaba la 
navegación en la rada de Peluse no existen, 
y el deposito de limo ó cieno del Nilo no se 
encuentra á no ser en las grandes profun
didades del mar y mas allá de los 4 0 metros 
de hondura, de modo que las conjeturas que 
algunos se han complacido en propalar res
pecto de este particular son enteramente qui
méricas . 

E n resumidas cuentas, do quiera el estudio 
de los lugares, demostró á la comisión in
ternacional que la ejecución de ese gran pro
yecto presentaría infinitamente menos dificul
tades que se estimaron en un principio. Se 
había reconocido desde la primera inspección 
que el trazado indirecto era completamente 
impracticable, y que era preciso renunciar 
enteramente á semejante idea; pero al mismo 
tiempo se hizo constar con un júbilo fácil de 
comprender que las esclusas ó los medios pol
los cuales se habla pensado atenuar en el in
terior del canal marítimo el efecto de las 
mareas del mar Rojo serian enteramente inú
tiles, y deberían de suprimirse. 

L a ejecución de todos esos trabajos de es-
ploracion no exigieron mas que mes y medio, 
pues fué en 4.° de Enero de 4^56 que la co
misión internacional abandonaba á Pelase y 
regresaba á bordo de la fragata egipcia el íf lo 
á Alejandría, llevando á dicha ciudad la buena 
noticia del feliz éxito de su expedición. 

En efecto, el resultado era inmenso. E l 5 
de Enero de 4 836 la comisión internacional 
pudo entregar al Virey de Egipto una rela
ción sumaría en que ponía de manifiesto los 
admirables resultados que dicha exploración 
habia sacado á luz. Declaraba á la faz del 
mundo sábio y de la civilización que el ca
nal directo de Suez á Peluse es la única 
solución del problema, y qne no existe otro 
medio practicable de poder unir el mar 
Rojo al Mediterráneo; que la ejecución de di. ho 
canal marítimo es fácil, y asegurado su éxito; 
que los dos puertos por crear en Suez y 
en Peluse ofrecen solamente dificultades de 
poca monta, abriéndose el de Suez sobre una 
extensa y segura radt, accesible en todos 
tiempos, y en la que se hallan 8 metros de 
profundidad á 4,6U0 metros de la playa; y 
estando el de Peluse colocado en las bocas 
de Oum-Ghémile , y de OumTareg, en la 
región donde se hallaban los 8 metros de 
agua á 2,500 metros. E n ña, la comisión afiadia 
que el coste total del canal no excedería los 
200 millones de francos calculados en el an
terior proyecto. 

De regreso á Europa antes dc últimos de 
Enero de 4836 se ha ocupado la comisión 
internacional de su exposición difinitiva. Pidió 
á los Ingenieros del Verey algunos documentos 
que le han servido á completar y terminar 
sus trabajos. Todos esos documentos recogidos 
y puestos en órden acaban de ser dados á la 
imprenta por Mr. de Lesseps, formando un 
tomo que ha aparecido á la luz pública en 
primeros de Julio último, y que sirve de con
tinuación á otra publicación semejante del 
mismo autor, que apareció en 4 833: en dicho 
volumen se halla los procesos verbales de 
los trabajos de la comisión internacional en 
Egipto, y todos los documentos reciente
mente recogidos á fin de aclarar esa grave 
cuestión (4). 

L a comisión internacional se ha reunido en 
París el 23 de Junio, como llevamos dicho, 
á fin de fijar sus definitivas resoluciones. Mas 
tarde se publicarán los procesos verbales de 
esas nuevas sesiones en que se han resuelto 
los pormenores detallados de todos los tra
bajos que exigirá futuro el canal. 

PEDRO DE PRADO Y TORRES. 

(1) Percement de l'islhme de Suez. —Expóse at docu-
menl publiós por Mr. de Lasáeps, 1836.—Dooxiemó 
serie 1 vol. ÍQ 8.°—A París. 



E ^ P O R T A C I O I V 

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA. 

ARTÍCULOS. 
Abacá blanco de Sorsogon . . 
Idem corrienlc en rama . . . . 
Idem quilol de Boac 
I d . Lupiz . . . 
Aceite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de V¡sayas 
.Algodón con pepita 
Idem limpio y prensado. . . . , . 
Almásiga blanca de t.a 
I d . de 2.a idera. . . . . 
Añi l dé l a Laguna de 1.a y 2.a 
Idem de llocos de 1.a, 2.a y 3.a 
Arroz de llocos corriente. . . . 
Idem de Pangasinan 
Azufre • . 
Azúcar corriente en Camarines 
Idem blanco idem 
Idem de lloilo 
Idem de Taal. . . % . 
Idem sin purgar. . . . . . . 
Idem de Cebú 
Idem de la Pampanga 
Astas de carabao 
Aletas de t iburón 
Ara rú 
Balate de primera blanco. . . . 
Idem de 1.a Tautauan. .' . . . 
Idem de 1.a Munang 
Idem de segunda Batang. . . . 
Idem de segunda blanco . . . . 
Bayones de Capis 1." 
Idem de 2 a 
Bejucos partidos 
Idem para bastones 
Brea blanca en pastas 
Idem en pasta de Masbate . . 
Cacao de Cebú 
Idem de Misamis 1.a . . . . 
Idem del monte 
Cafó sin cascara . . . . , . . 
Idem con cascara 
Carbón . # 
Carey 1.a de corriente. . . . 
Idem inferior . . , . . 
Cebollas . . . . 

C A N T I D A - ! 
D E S . 

tinaja. 
• . " pico. 

, >i»t*i: 

quintal. 

cavan. 
.5» 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento-

m i l . 
ciento. 

pico, 
cavan. 

1 canasto 
pico. 

pico. 

V A L O R E N 
Ps. R. C. 

8 4 o 
8 2 o 
9 0 o 
9 4 o 
8 0 o 
5 0 o 
2 6 o 

11 O 
4 4 
1 O 

65 O 
40 O 

3 4 
3 O 
2 6 
6 * 
7 " 
4 
5 
5 
5 
6 
4 

13 O 
4 O 

36 O 
23 O 
18 O 
23 O 
11 O 

4 4 
3 O 
2 4 
0 S 

24 O 
13 O 
27 O 
25 O 
30 O 
13 O 

4 O 
2 4 

650 O 
5S0 O 

1 O 

ARTÍCULOS. 

Cera amarilla. . • • 
Cigarros de primera superior. . 
Id . segunda id . (tercera antigua) 
Id . tercera i d . (cuarta antigua), 
llocos . . , . . 
Concha nácar . . . 
Cueros secos de carabao. . . . 
Idem salados y prensados. . 
Idem de vaca, secos 1.a . . . 
Idem secos de venado, . . . . 
Idem para cola. 
Camagon 
Ébano 
Járc ia abacá de Sta Mesa por m» 
Idem por mano 
Idem de Tondo 
Manteca de Cebú 
Idem de Samar . " . , 
Medr iñaque de Cebú 
Idem de ñamar 

longos 
o Nervios de vaca y venado. . . 

Nido superior blanco. . . . . . 
Oro de Piclao en Misamis. . 

dem de Mambulao 
Idem de segunda clase. . . . 
Idem de Surigao. . 
Palay corriente de Malabon.. 
Idem idem de Pampanga. , . 
Idem idem de Capiz 
Ron 
Rajas que vienen de Lubang. . 
Raices de sibucao en bodega. . 

ial 
Sibucao derecho en bodega. 
Idem corriente de Pangasinan. 
Idem idem de Bolinao. . . . 
Idem idem de l loi lo . . . . . . 
Id . de Misamis , 
Idem de Anlique 
Sigay corriente 
Sombreros de Baliuag. . . , 
Trigo del monte de 30 gatitas 
Tiuajas nuevas 

cavan, 
pico, 
cale, 
tael. 

galón 
m i l . 
pico, 

cavan, 
pico. 

cavan, 
ciento, 

pico, 
ciento. 

VALOR EN 
Ps. R. C. 

5 0 

BUQUES EN PUERTO. 

F E C H A . 

Oct. 22 
Abri l 30 
Junio 29 
Set. 2 

• » 
Oct. 8 

. 19 

• 28 
Nov. 15 
Dic. 8 

4. 
5 

15 
17 
19 

• 26 
27 
29 

Enero 5 
7 
9 

lo 
12 

C L A S E S . 

ir, 

Berganl 
Barca. , 
Fragata , 
Barca. , 
Idem. , , 
Bergant., 
Idem. . . 
Fragata . 
Barca. . 
Idem. . 
Fragata, 
idem. . , 
Vapor. , 
Barca. . . 
B.-goleta 
Fragata . 
Barca . . 
Goleta, •, 
Fragata.. 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem . , 
Bergant 
Fragata . 
Barca . . 
Goleta 
Fragata . 
ídem. . , 
Fragata . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
idem. . . 
Barca. . , 
Fragata . 
Barca . . 
Frwgata . 
Barca . , 
Berganl , 
Fragata , 
Barca. . 
Bergant. 
Fra-iata . 

BAfíDEÜiS 

Español . 
Española 
Idem. . . 
Idem, , . 
Idem. . . 
Españo l . 
Idem. . . 
Española 
Inglesa. 
Española 
inglesa. 
Americ . 
Español . 
líspañola 
Español . 
Americ . 
Inglesa . 
Española 
Inglesa. . 
líspañola 
Americ. . 
Idem. . . 
Español 
Americ . 
Inglesa. . 
Americ . 
Idem. . . 
Española 
Inglesa. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Francesa 
Ing'esa. . 
Vnieric . 
Idem. . . 
Inglesa. , 
idem. . , 
Francés . 
Españo l . 
E spañola 
Idem. . 
Español 
Inglesa 

Romano 
Medusa. . . . , 
Sta. Justa. . , 
Amistad, . , , . 
Constancia. . . . 
Neptuno. . . . . 
Rosario . . . . 
Guadalupe . , . . 
Aallotar . . , . 
santa Lucia . , 
ípson 
Orpheus , . . . 
Elcano . . . . 
Pepay 
D. Jake 
Thomas Church 
Ariana, . . . , . 
Denia 
Amithyst , . . . 
Bella Cármen. . 
Tearless 
Norseman. . . . 
Dardo. . . . . . 
David Brown. . . 
George Askln. . . 
Wanderer. . . 
Beojamiit ü . M . 
Cervantes. . . . 
Bróóksby . . . . 
íp is i tof the Deep 
Halen Douglas. . 
Gertrudis 
Thomas Royben 
Comet. . . . , . 
WesterContinent 
Wslsokeu . . . 
John Dugdale 
Tourny 
Tiempo. , . . . 
Magnolia . . . . 
Preciosa 
General Martínez 
Meroo . . , 

Fon. 

151 
405 

306 
453 
281 
200 
750 
594 
385 
6ál 

1273 

853 
50 

740 
227 
230 

1163 
403 

1183 
811 
138 

1715 
630 
182 
473 

1028 
419 
629 
894 
463 
891 
5SG 

I 2 7 i 
416 
407 
519 
390 
512 
23* 
21a 
938 

CAPITANES. 

D. Antonio Rocha 
D. F. Chalbaud . 
ü . B. Sta. Coloma 
D. José L. Tasso 
0. A. Naveran . . 
D. Josó M. López. 
D. Ramón Muñoz 
Richard Paall. 
Juan M . Arrigoiiia 
Thomas Bucklang 
Ricardo Mi tch«l . . 
D. Josó Oreiro. . 
D. Josó M . Zabala 
D. Vicente Suarez 
Charles M. Morrid 
Pedro Uñientes . 
D. Mariano Gil . . 
W. Campell . . . 

>. D. Bordenave 
N . Manzor. . . 
Francis H. Haskel 
Crisanto Laboran 
G H. Bradbrey. 
A. Carnerea . . . 
W . H . Morton . . 
John Risley. . . 
Manuel Agnirre. . 
Daniel Keer . . . 
John Hewil t . . . 
Joseph Welch. . 
Le Baile. . . . , 
James Wythe . . 
Henry P. Barr. . 
F. Buruham . . . 
James Benishtar, 
Henry Williaras. 
B. Mocrean . . . 
1. B. M ^ c u ñ a o a 
D. Antonio Franco 
Nicolás Moiledor. 
D. S. Echavarria 
W m . Tato. . . . 

CONSIGNATARIO. 

D. Francisco Olea. . 
Orbeta Cucullu y Ca 
D. Fernando Muñoz, 
á r e s . Matia M . y C." 
)rbeta Cacullu y C a 

D. José M . Soler. . 
D. T. Balbás y Castro 
•̂ res Ker y C.a, . . 
D. Tomás S. y Castro 
Russell y Sturgis . . 
Sres. Peele H . y C.8 

D. José M . Soler . . 
Al capitán 
Russell y Sturgis . . 
Euzster Labhart y C* 
D.Vicente Carranceja 
Sres. Ker y C.a . . 
D. José M. Soler . . 
Sres. Baker y C.a . 
Sres. Peele H . y C.a 
D . Francisco Reyes. 
Peele Hubbell y C.a 
Sres. Ker y C.8. . . 
Sre?. M e Ewen y C.a 
Russe'M y Sturgis. . . 
Sres. M. M. y C* 
Martin Dyce y C.a 
Sres. Ker y C.a . . 
Sres. Ker y C.a . . 
Russell y Sturgis . . 
Sres. Ker y C.a . . 
Peele Hubbell y G.a 
Russell y Sturgis . . 

Sc'nwabe y C.a . 
Sres. Pete I y C.a 
D. Prudencio Santos 
0. Tomás Quintana 
D. Tomás Quintana 
D. Lorenzo Margati 
Sres Kei* y C a . . . 

PROCEnENC. 

Emuy. . . . 
I imuy. . . . 
Cagayan.. . 
Érouy. . . . 
Hong-kong. . 
Emuy. . . . . 
slas Marianas 

De arribada . 
Hong-kong. 
Emuy . . • 
Hong-kons . 
S. F. California 
Singapour . . 
Chancheu. . • 
Manado. , . . 

Honolulo . . . 
Hong-kong, . 
Glasgou. . . . 
Cádiz 
S. F California 
S. F. California 
Hong,-kong . . 
Hong-kong . . 
Australia. . . 
Sidney 
Hong-kong. . . 
Cádiz. . . , . 
Singapour. . . 
Hong-kong. . 
Sidney. . , . 
Sidney . . . . 
Sidney . . . . 
Hong-kong. . 
S. Francisco . 
Londres. . . 
Liverpool . . 
Hong-kong . 
Hong-kong . 
Cádiz. . . . 
Liverpool. . 
Singapour. . 
Hong-kona. 

Bahía 
•dem' 
Idem] 
Idem" 
Idem 
fdein] 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Cavila 
Bahia. 
'dem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

B U Q U E S S A L I D O S EM E S T A . SExMAiNA. 

FECHA. 

Enero 19 

CLASE. 

V. de guerra. 
Fragata. . . . 
Idem 
Idem. . . • , . 
Barca . . . . 
I'ragala. . . . 

BANDERA. 

Francés , . 
Americana 
Inglés . . 
Americana 
Idem . . . 
Española . 

NOMBRE. 

Marcean. , . . . 
Sumatra . ', , . 
Béfense. Ptíli . 
Swordfjsh.'i , . . 
J. » . Mora. . . 
América. . . . . 

Ton- CAPITAN. 

Mr. de la Molhe. 
i». J . Dudley . . . 
W . Pearson . . , 
J. W . Crocker. . 
Charles Barltey , 
D. Ruüuo Mójica. 

CONSIGNATARIO DESTIS 

para su da 
Calcutta. 
Cork. 
N. York. 
S. F. Galij 
Cádiz. 

CAMBIOS. 

Sobró Lóndres—Letras á cargo do las casas de Baring, 
Brothers y C a, y Brown, Shipley y C.a, 
á 6 meses vista. . . 0 4/2 1|2 á 4/3 

Idem de Banco á 30 dias vista . . á 4/1 
Idem sobre Hong-kong y Cantón á 30 dias vista 13 0/0 

de premio. 
Idem sobre Emuy á 30 dias vista 18 0/0 de premio. 

OBSERVACIONES. 

Ultimas ventas. 

ULTIMAS FECHAS. 

Di! Lémlres, . . . . 10 de Nov, 
* París . . . . 10 » Id. 

Estados-Unidos. í 8 > Oct. 
California. . . . . 19 » Nov. 

i Sidney . . . . 13 de Dic. 
Singapore.. . 17 » Dic. 
Hong-kong. . . 10 » Enero. 

FLETES. 

Para Inglaterra. L . 2 10 por tonelada de azúcar. 
L . 8 10 id . de abacá y 50 pies cubia 

otros efectos. 
» E.-Unidos— 8 pesos por tonelada de azúcar 

de abacá etc. 
• Australia.—L. 3 por tonelada <ie azúcar y 51 

cúbicos de tabaco etc. I 

El domingo 25 del corriente á las onco de la mañana, habrá Junta ge
neral de accionistas en la sala de despacho del Real i r ibuna l de Comercio, 
conformo al reglamento de la Sociedad: se anuncia para, que si alguno de 
los Sres. Socios ó sus represi-atantes no reciben á domicilio los avisos que 
se distribuirán no carezcan de noticia.—Manila i2 de Enero da 1857 — 
Prudencio do Santos. 

Se les da á los niños, que sufren do la tos convulsiva de la angina y do 
la denticiva. Ofrecen al mismo tiempo un vermífugo cierlo y un lacsante 
secante y tomado- á tiempo irapúlun las molesten las convulsiones la a l 
ferecía y otros malos. 

ipueMo ios seis anos por qae se c o a s u i u j ó eo esta 
capital la S ciedad da Seguros marít imos titulada Esperanza el 28 del i n 
mediato Febrero, y habiendo de prorrogarse por otros seis años mas, 
de ooiiformidad con lo estipulado en la escritura social que se otorgó 
en 1851, los actuales Sres S<5cios que deseen continuar interesados por los 
sois años do su prorrogación se servirán, concurrir por sí ó por medio de 
apoderado autorizado al efecto en el término improrrogable de diez dias 
p i r a ios presentes y veinte para los ausentes á contar desde el veinte y 
cuatro del actual, á la oficina de la Secretaría de la Sociedad en Manila casa 
do D, Tomás Balbás y Castro donde encontrarán de manifiesto papel con el 
correspondiente encabeíamienlo de compromiso donde puedan suscribirse, 
debiendo advertirse para conocimiento de los interesados que no se ad-
mii i ráu de nuevos Sócios á los ausentes que no tengan en esta capital 
persona de conocido aliono que garantice la responsabilidad quo le señala 
el art. 3.° del Reglamento por la parle no introducida, lo cual comprenderá 
á las testamenUrtas en liquidación y demás que tengan acciones adqui
ridas y no so les considero por la Junta de Gobierno con garantía bastante 
á responiJei" dp su teprpsentacion por las acciones que poseyere. 

Manil i y Eí»".ro 34 d» 1P,;57.—Trfhfó R. v ('astro 3 

P A S T I L L A S D E M A M T O . 
Estas pastilliis de un gusto e,<qiiis¡io poseen la ventaja de preservar las 

evacuaciones necesarias sin molestar al paciente. 
Deshasen las (lemas, dan panas de comer y ayudan á la digestión, ade

mas fácilitao la especioracion de los asmáticos, do los atacados del ca
tarro" pulmonar y de otras afecciones de/ pedio. 

Gran funcioQ acrobática para hoy domingo 25 del corriente. 
Orden y distribución de los juegos. 

1.A PARTE. 
1 * Un nuevo y bonito baile de indios bravos dirigido y 

ensayado por un español europeo, tal como lo ha visto 
bailar en Méjico con general aplaaso. La empresa no ha re
parado en gasto alguno, asi con trajes como en la música 
(que también es nueva) con el fin de agradar á sus favore
cedores, 

2.° Varias posiciones académicas, todas nuevas ea el 
intermedio del baile. El teatro estará iluminado con luces 
de aurora. 

2.a PARTE. 
La gran columna olímpica cou bonitos y sorprendentes 

vuelos. 
5.a PARTE. / 

4.° Variados saltos dal elástico inglés. 
2. * Salto mortal disparando un par de pistolas. 
3. ° Salto mortal cojiendo un sombrero de la cabeza de 

un hombre. 
4. ° Kl sorprendente salto mortal, cojiendoun vaso y una 

botella de sobre una mesa. 

4. ' T ULTIMA. 
Una ridicula y graciosa paatomima, titulada: 

EL ARLEQUIN PROTEJIDO DEL MAJICO. 
Precios. 

Lunetas . ¡; 4 rs. 
Galerías 4 rs. 
Entrada general 2 rs. 

El despacho de billetes estará abierto desde el sá' 
en la Escolta tienda de la Soda y en la calle d« S. Jai 
almacén de sombreros núm. 3 de Velasco y hermanos. 

?U!SCI0N ORDINARIA. 
Pkra hoy domingo 25 del corriente á las siete en puní! 

su noche, se pondrá en escena la primera parte de laí 
tragedia en ocho actos, nominada: 

ASTRONS Y AUREDATO 
ó 

LOS SEIS GENERALES. 
Se terminará esta tragedia con la graciosa y sic! 

aplaudida pieza, Ululada: 
LA CAJA DE LOS DIABLOS. 

Dando fin con bailes nacionales por las dos bo'.erasi 
compañía. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas , 2 rs. 
Palcos de seis asientos . . . . 4 pesô  
Entrada general ó bancos. . . . 4 real. 

mmm m mmm m FiLifüus. 
La fragata inglesa Georye Arkle, saldrá para el puerto de 

Cork dentro de tres ó cuatro dias, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 23 de Enero de 4857.—Antonio G. y López. 

ftberá salir daí 10 a H S de Febrero la barca 

Alvarez Gándara y los particulares D ;Miguel Vidal y Vendrell y D. Gregorio 
Fernandez Coció, su cargamento efectos de Europa, 200 arrobas de pól
vora y 6900 pesos en plata: consignado á D . Tomas Quintana. Trae un 
paquete y 45 cartas. 

Barca española Preciosa, de 254 toneladas, procedente de Liverpool, de 
donde salió el 28 de Julio último, su oapilan D. Nicolás Moiledor, con 18 hom
bres Í O tripuLacipQ, su cargamento efectos do Europa: consignado al citado 
D. Tomas Quintana. Trae algunas cartas. 

Bergantín español General Sdarlinez, do 216 toneladas, procedente de Singa
pour, de donde salió el 17 de Diciembre üll imo, su capitán ú. Santiago Echa
varria, con 21 hombres de tripulación, su cargamento efectos de Europa: con-

española ASUNCION, recibe caiga á (lele y admite 300 pasajeros, la des- , signado á D. Lorenzo Margati. t rae 17 cartas 
pacha Amonio de Ayala 3 i Fragata inglesa ft/eroo de 938 toneladas procedente de Hong-kong de donde 

La fragata esfrañola CEPAmS, dará ia vela ^ j ' J 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ * ^ con h o m b r e s de tripulación, 

piierio de Cádiz el 10 de Febrero; admite pasajeros y carga fina, la des- | ' E N T R A D A S D E C A B O T A G E pachán Malia, Menchacatorre y C* 

di» 

De Cebú bergant ín-goleta núm 24 Querida, en 32 dias de navegación, 
con 400 picos de azúcar, 317 id. de abacá, 15 id. do cueros de carabao, 
300 piezas bacauan y 5 fardps da saguranes: consignado á D. Francisco 
Vicente. 

De Palauis en Zambales, panco n ú m . 17Í S. Vicenle, de 20 toneladas, 
en 5 dias de navegación, con 3 hornadas de carbón, 9000 rajas de leña 
y 40 cavanes de arroz: consignado al mismo patrón Valentín Abel. 

De Catangas y Taal, vapor núm. 3 Progreso, en 14 l /2 horas desde el 
último punto, en lastre:;consignado á D . Juan B. Marcaida, su capitán Don 
Josó M . Guazo. 

De Tacloban en Leyto, bergantín-goleta núm 1 Carolina, en 13 dias 
de navegación, con 1477 picos de abacá, y 200 tinajas de aceite: con
signado á D. Francisco Reyes, su patrón D.Juan Alalar, y de transporte,1 
dos presos para entregar al Alcalde mayor 2.° de la provincia de Manila 
y un quinto para el Regimiento infantería del Principo n ú m . 6. 

De Balayan en Salangas, pontin núm. 138 Soledad, en 52 dias de nava-
gac.íon, con 160 piezas de roola ve: consignado al patrón D. Castor Bobadüla 

Do Sorsogon en Albay, barca española Encarnación, en 4 dias de nave
gación, con- 3800 picos de abacá, 200,000 bejucos partidos, 20 pie
zas de cuens de carabao y ¡vaca v 3 arrobas de cera: consignado al 

l¡i!N 1 l l A D A j UJÍJ A L I A M A R . ! sobrecarga D. Manuel dw Castro, sü capitán D. Ce,lidonio de Anzoleaga. 
Fragata española Aíai/'iDKa, de 512 toneladas, pr. codéate de Cádiz, de donde j De Boac en Mindoro, goleta núm. 161 Bella Juíia, en 12 dias de nave-

salió el 29 de Seliembra úliimo. su capitán O. Antonio Franco, con 36 gacion, con 24 picos de abacá y 17 piez:.'3 de narra: consignado al pa-
hombres do tripulación, y de p.-.sagero el sableniente de Artillería D . Juan i troa D. Mariano Juanengo. 

Saldrá para Taal y Batangas el martes próesimo 27 del corriente, á las 
4 de la tarda. 

Para Ulisamis. sd i lrá ÍÍ la mayor brevedid el berganlin-
goleta OLORES, y lo despacha Guillermo Osmef.a. 3 

Para liocos Sur con escalado Rual, saldrá ea toda lase-
mana entrante la goleta RAMONCITO; la despacha. 

Francisco'-de P. Cembrano. 3 

Para (¡éeaján, saldrá para (¡oes del presente mes el ber-

De Subig en Zambales, panco núm. 288 Candad, en 3 dias d» 
gacion, con 76,000 rajas de leña: coasignado á Vicente Gloria,9 
tron Bernardo Alverto 

De Pangasinan, pontin núm, 51 Sofedad, en 5 dias de Davogsci"* 
990 fardos de tabaco, 230 cavanes de arroz, 350 pilones de mó®. 
piezas de cueros: consignado á D . Josó M . Tuaaon, su patrón Andrés 
doza. j 

De id . , goleta n ú m . 172 S Antonio, en 7 dias de navegación, c. 
pilones de azúcar y 280 picos de sibucao: consignado á ü . UoniiDB0 
su patrón Silverio Pacson, .n( 

De Batangas, pontin núm. 112 Josefa, en 2 dias do navegaC"' 
300 picos de sibucao y 20ü piezas de cueros salados entre vaca y 
consignado al patrón D. Estanislao Villanueva. 

De Cslapan, panquillo n ú m . 141 Slo. Niño, ea 4 dias de navegad 1 
200 tablas de narra. 5000 bejucos partidos, 5000 jagnayas, 10,000 B1̂ , 
bocotes de yuro: consignado a l>. José Baza, su patrón Marcelo Ma 
é De llocos Sur, panco n ú m . 207 Sía. Poímeíana, en 5 dias de naw 
con 9180 cestos dó panocha, 300 picos de cebollas y 16 cerdos^con^í 
D. Eduardo Resureccion, su patrón Manuel Quilalan. 

SALIDAS D E C A B O T A G E . . 
Para Caaayan, goleta núm. 18S General EnrHe, y de pasageros I"3 

Fr. José Friles, y Fr Rafael Cid, con cinco criados, 
Para Zamboanga,;go!eta núm. 189 Sío. Niño, y de pasageros" 
Para Zambales, panco núm. 2 Carmen. 
Para Leyto, goleta núm, 64 ioaquina. 

OBSERVAC. METEOR. DE AYER. ' A F E C C I O í i E S A S T R O M O a l -

panlin-goleta FüLlClTO, admite carga y 
Fernando el que suscribe 

pasajeros, lo despacha en San 
Agusiin PaiDo 7 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA U S POCE PEL DIA DE AYER. 

Spocas. 

k las 6 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t . 

Termo-
metro, 

ñeamur. 

21!0 
21 8 

Baróme
tro. 

29 93 
29 93 
29 90 

E L sot- „ 
Sale S las 6 h 20 ra. 
Se pone á las 5 h ^ 

Edad de la Una 29 <*«<>, 
Aparece 6 hs G h 22 m-
Se oculta * las 5 h . 50^- da'1 

l í a s p r e t t t a d © l B o l e t a n o H e i a l d e F i l í p ' 0 


